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BORRADOR (I), 26.07.2010
En ..................., a ....... de ..................  de 20...
CONTRATO DE OPCIÓN DE LA LICENCIA DE ADAPTACIÓN PARA UNA ÚNICA PRODUCCIÓN Y VERSIÓN ………………… DE ……………….. DEL GUIÓN «………………………………….»
REUNIDOS
De una parte, D. …………………, mayor de edad, con DNI núm. ……………….., que interviene en nombre y representación de la entidad mercantil …………………..., con domicilio social en la ciudad de …………………, código postal ……………….., calle ……………., núm. …….., …………., y CIF núm. ……………………., (en adelante, PRODUCTORA).
Y de otra parte, D. ………………….,  mayor de edad, con DNI núm. ………………….., con domicilio en la ciudad de …………….., calle ………………, núm. ………….., código postal ……………….., en nombre y representación propios (en adelante,  AUTOR). 

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para otorgar el presente Contrato y, a tal efecto

EXPONEN

I.- Que es interés de las partes acordar las condiciones para la producción de una obra audiovisual en formato de …………….., dirigida por ……………………, cuyo título provisional es “…………………………..”, (en adelante, OBRA AUDIOVISUAL).

II.- Que para la producción de la OBRA AUDIOVISUAL, la PRODUCTORA desea llevar a cabo la adaptación cinematográfica/televisiva en formato ………………. del guión cuyo título es “……………………….”, escrito por el AUTOR (en adelante, GUIÓN), siendo asimismo titular originario de todos los derechos de propiedad intelectual patrimonial e industrial del GUIÓN, con carácter exclusivo y a nivel mundial, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad Intelectual núm ………………….

III.- Que, llevando a término lo que ambas partes tienen por convenido, formalizan el presente CONTRATO DE OPCIÓN DE LA LICENCIA DE ADAPTACIÓN PARA UNA ÚNICA PRODUCCIÓN Y VERSIÓN ………………… DE ……………….. DEL GUIÓN y la explotación de éste con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA.-  OBJETO
1.1.- Es objeto del presente Contrato regular los términos y condiciones por los que se va regir el derecho de opción para la adaptación de una única producción y versión ……………. de ………………….. del GUIÓN  y la posterior explotación de la OBRA AUDIOVISUAL resultante, según lo estipulado en la Licencia de adaptación cinematográfica/televisiva de …………………, adjunta al presente mediante Anexo I. 

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LA OPCIÓN
2.1.- El precio de la opción es de …………………… (……………….-€) EUROS NETOS a pagar en el momento de la firma del presente Contrato. Dicha cantidad, el AUTOR la hará suya irremisible y definitivamente.

Dicha cantidad se imputará a cuenta del precio pactado en el contrato de Licencia de Adaptación del GUIÓN, que se acompaña mediante Anexo I al presente Contrato.

2.2.- Todos los pagos que deban efectuarse en virtud de este Contrato deberán realizarse mediante ……………… según el siguiente calendario:
2.3.- Plazo para el ejercicio del derecho de opción

El plazo para el ejercicio de la opción de la Licencia de adaptación para una única producción y versión ……………. de ………………. antes relacionada, tendrá una duración de …………….  (…..) MESES, a contar desde la fecha de la firma que figura en el encabezamiento del presente Contrato.  

2.3.- Reserva de Derechos

Desde la firma del presente Contrato y durante el tiempo de vigencia de la opción, el  AUTOR no podrá disponer en forma alguna de los derechos objeto de la opción, relacionados en la Cláusula Séptima de la Licencia de Adaptación …………………. de ………………….., la cual figura mediante Anexo I al presente Contrato, quedando los mismos reservados a favor de la PRODUCTORA hasta ........ de .................. de 200......   

TERCERA.- EJERCICIO DEL DERECHO DE LA OPCIÓN
3.1.- Para el ejercicio de la opción dentro del plazo concedido al efecto, la PRODUCTORA deberá comunicar su decisión al AUTOR de forma fehaciente, por escrito con el correspondiente pago según lo establecido en las cláusulas  4.1. y 4.2., de la Licencia de adaptación ……………….. de ………………….del GUIÓN anexa al presente Contrato. 

CUARTA.-  NO EJERCICIO DE LA OPCIÓN
4.1.- Si en el plazo concedido al efecto, en la cláusula segunda, la PRODUCTORA no ejercitara el derecho de opción en la forma dispuesta en la cláusula precedente, los derechos objeto de reserva revertirán libremente a favor del AUTOR y las cantidades que se hubieren podido pagar quedarán a favor del AUTOR definitivamente.

QUINTA.- CONDICIÓN RESOLUTORIA
5.1.- La falta de pago de cualquiera de las cantidades pactadas a favor del AUTOR, en los plazos y cuantía previstos en el presente Contrato y su Anexo conllevará la resolución automática del mismo, quedando sin efecto alguno para las partes, sin necesidad de ninguna formalidad o trámite.

5.2.- La cantidad previamente pagada por la PRODUCTORA se mantendrán en poder del  AUTOR en concepto de indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por dicho incumplimiento. 

SEXTA.- CLÁUSULA DE NO ASOCIACIÓN
6.1.-El presente Contrato no constituye asociación entre las partes contratantes y, salvo lo aquí contenido, ninguna de ellas tendrá autoridad para vincular a la otra en modo alguno.

SÉPTIMA.- CESIÓN DEL CONTRATO
7.1.- La PRODUCTORA solamente podrá ceder, transmitir, enajenar y/o arrendar el derecho de opción previsto en el presente Contrato, ya sea de forma parcial o total, a cualquier persona natural y/o jurídica, tanto a nivel nacional como internacional, una vez haya liquidado previamente al AUTOR las cantidades previstas en las Cláusulas 2.1 y 2.2 del presente Contrato.

7.2.- La PRODUCTORA podrá realizar la OBRA AUDIOVISUAL en coproducción o coparticipación con otra u otras productoras, siempre que ésta mantenga su condición de productora  principal y el tercer coproductor acepte y, se subrogue, previamente y por escrito al presente Contrato y su Anexo I, tanto con respecto de sus derechos y obligaciones. 

OCTAVA.-   LEY Y FUERO
8.1.- El presente Contrato se regula por sus propias cláusulas y en su defecto por la legislación española afín. Para la resolución de cualquier discrepancia que pudiera surgir con motivo de la interpretación y/o aplicación de alguna de las cláusulas del presente Contrato, las partes, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de …………………..

Y, en prueba de conformidad con el contenido de este Contrato, así como de su Anexo I como parte integrante del mismo, lo firman libre y voluntariamente, por duplicado y a un solo efecto.  A la firma del Contrato, se entrega un ejemplar a la PRODUCTORA y un ejemplar al AUTOR. 

Fdo.






Fdo.

……………………………




…………………………………………

La  PRODUCTORA                            
                       
EL AUTOR 
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